
 

Casa de la Cultura Jurídica 
Cuernavaca, Morelos 

 
Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf  

en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 4 

páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado, relacionado con 

el contrato 70220183, relativo al servicio de mantenimiento de pintura para el inmueble de la 

Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca, Morelos, adscrita a la Dirección General de Casas 

de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

Dra. Aura Hernández Hernández 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica  

en Cuernavaca, Morelos 
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PODER JUDICIAL 0!: LA FEDER:ACION 
SUri"E~IA COt:TE tE JUSTIC'A CE t.l. >IACI(J."\1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNA VACA, MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA, MORELOS 
Tel. 777 318 5185 
Mail: ccjcuernavaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, CP 091 0, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220183 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: DANIEL EMILIO BAÑUELOS GARRIDO 1 NIÑOS HÉROES 22, COLONIA ATLACOMULCO, JIUTEPEC, MORELOS, 62560101 777 100 2173, 01 777 100 2173 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
0410512022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC. DE PRESTADOR DE SERVICIO: BAGD790724LP4 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 DE MAYO DE 2022 BLVD. BENITO JUAREZ 47 Y 49, CUERNA VACA 62050, MX, MOR 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO PINTURA CVA 145,300.00 145,300.00 

OBSERVACIONES 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE PINTURA PARA LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 
CUERNAVACA, MORELOS. 

Las características del servicio de mantenimiento se encuentran en la propuesta técnica del 
prestador de servicios Daniel Emil io Bañuelos Garrido e incluye los siguientes conceptos: 

ACA01 Suministro y aplicación de pintura vini l acrílica en muros con rodillo y brocha 
hasta una altura de 8.00 m, marca comex linea realflex, a dos manos mínimo y hasta cubrir 
~erfectamente la superficie, en colores indicados. Incluye: materiales, mano de obra, equipo, 

erramienta, acarreos, resanado de fisuras y despostilladuras, movimiento de mobiliario o de 
cual~ier ob~to que estorbe, protecciones, andamios, escaleras, acarreos y limpiezas. 
P U. C.T. 2 1 ,200.00) 

ACA02 Aplanado de cemento cal arena 1 :2:8 y festergral, es~esor promedio de 2.5 cm, 
en muros hasta una altura de 4.00 m. Considerar: demolición de ap anado dañado. Incluye: 
materiales, mano de obra, des8erdicios, herramienta, equipo,' andamios, escaleras, acarreos, 
protecciones y limpiezas. P.U .. C. T. (M2 100.00) 

ACA03 Suministro y aplicación de sellador elástico de poliuretano supersealp marca 
fes ter en perímetros de puertas, ventanas y cancel existentes. Incluye: materiales, mano de 
obra, desperdicios, herramienta, equipo, andamios, escaleras, acarreos, protecciones y 
limpiezas. P.U.O.C.T. (ML 400.00) 

Forman parte de este contrato simpl ificado todos los documentos relacionados con el 
procedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: El 
Catálogo de conceptos con sus especificaciones, la Minuta de la reunión de trabajo, los 
Dictámenes Técnico y Económico, el Acuerdo de Adjudicación y la Propuesta del Adjudicatario. 
Garantía por la calidad y e¡ecución de los trabajos por el periodo de 12 (doce) meses a la 
entrega- recepción de los rabajos realizados. 

1.- Tipo de procedimiento: Adjudicación directa. 
2.- Número de procedimiento: PCAD/CCJICUERNAVACAf01312022. 
3.- Clasificación: Mínima. 
4.- Costo de la contratación $168,548.00 (Ciento sesenta y ocho mil quinientos cuarenta y ocho 
~esos 00/100 M.N.) lncluÓendo eii.VA 

.-Plazo de ejecución: 3 días naturales. 
6.- Fundamento de autorización: Con fundamento en los artículos 43, 46, 47, 77 fracción 11 , 95, 
y 96 y los demás aplicables del Acuerdo General de Administración XIVI2019. 

-- ·------------
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depn~ihi1in dal P<XhH Judtc1.:~.1 de la Federac,On, en términos do lo dl!;puosto en lo~ articulas 94 do la ConstituciOn Polilica de kls E:stado3 Unidos Mexicanos y 1~. tracción 1, de la Ley O rg3ntca del Pode. Judtcial de 1~ 
Federación 
1.2.- La presente oonlratACión IAAii/M<la rntKli~mte ad¡udtcae~ón dtrocta fue autorizada por c l 1dular do la Casa do la Cu~ura Jur1dico on Cuernovaca, 1\iorelos do conformidad con lo provisto on los artlcuk>s 43. fracciÓ n V, 46. 95, W y 97 del Acueuio 
G eneral de Administr.x:Kln XIV/201 O, del Comité de Gobien"tO y Admirllf4lrtu:i¡'m d~ ~ Supr~rmt Corte de Justicia dala Nación de! siete de noviembre de dos m1l d iecinueve, por el que se regulan los prm.:~:lim ienl u~ pArA 1¡:¡ l'tflqu~ición ar rendamiento, 
adm1ni.stracrOn y desinoorporación de bienes y la rontrAIAción de ohrA.<!, y f'ltASh'tl.ión dM sHrvit.:ios rtKlue11dos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Adm·nisllac!Ón X!Vl201Q) 
1.3.- El titular de la Gasa de la Cu~ur.J Jurldica on Cuemavaca, More lo~. asté ractJI!Bdo Pf!IA Sl~'Hld1ir Hl ptA::'Ittítte insllltrr~ll o. de cunforrnrdw.:t w n lo dispuesto en el artículo 11. páuafo s~ pl irno, dfll Ac:t~ldo GAneral de Admin'stración XIVi2019 
1.4.- Para todo lo relacionado oon el proscnto contrato. sella/a como su domicilto el uhicw:lo en la cAlla Jo~ft MArfA Pino Suán1Z r1úmttro 2, <.'tJiunia CMrtlu) 81t:Midí~ C uAuhiHruoc, ri:digo po9.1AI 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que impl~<:a la presente contratación se rea1izará oon cargo fll Centro Gestor :?n~1701S00 1 (X)()1, Ptuh1A PreSUf}I.Jt:!SI~I 35101. dr:;slino (;agft de la Cultura Jwí<licA 911 CuEtrn1WACA, !1.1orAio~ . 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta po r su propio derec ho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1_- Es una persona fls1c;a con nacion~lidad mcxi<:.1n.1 que. cuenta oon la capacidad de ejArr:icio parA ACtuAr An Al prA~Anla ronlrAio 
11.2.- Conoce perfectamente las ospccil;.;a~nos t 6cnic.as do los servicios requeridos por la · Supl'amA Cotta~ y cuent!'t (:fm k'>:il ttlttHu;,mto~ tiK;nicos y c¡,¡pat.'idMd @COnónm_:M necssHril'lfil !J.HtA I&AiizAr lofi¡ A sAt~fRcdón d A effia 
11.3.-A la fed'la de adjudTcación do la presento contratación. no se encuentm inhabili tado oonfotmA A lA regulación Aplrr:Ahlt! H iu!il PndHuts Ejll'ftulivu, Lttui:o.bt!im yJudit;iAI dtt ~ FAdr:HHf::i6n ¡11111A ctotlehrr:u cont mlt'ls; asimismo, no se encuentra en 
nir19uno de los sup~JeStos a que S4J roficrcn los art lculos 621racc-iones ~~y XVI y 193 de! Acuerdo GflnAr AI rle Admini:<llrAr.ión XIV/?019 
11.4.- Conoce y .xept.J sujot.1rsc a ~ provisto on e l Acuerdo G eneral do MminislrActón XlVi/'019 
tUi.- Para todo lo rela(; K>nado con el presento contrato. setla!a como su domicilio el indicado en la CArátula del presffnte insllumenlo, en fll l'lpttltRdfl dtt!'I(Jnlimtdo ~PrasiAdor dtt St~t\l'idol1!" 
111.- La "Suprema Corte .. y el " Prestador de Servicios .. , a quienes d e manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- R9COnocen mutuamente la perso::malldad ¡urldica con líl que compílrccon a le celebración del presente ir~strumento y mfln ifiesiAn que todA!'f lAS mmtmtcAC~ qua stt re~lic~n at! lltt ellfls se dirigirán e lo~ domicilios indicados en los antecedentes 
1.4 y 11 5 da este tnstrumento. 
111.2.-las "Partes re(:Qnoctm que líl G.:l.r3tula dol proscnto contrato forma pílrte integrante del presente instrumento contrAcluf:ll . 
111.3.- Conocen el alcance·~ contenido del prosomo contn:rto. por !o quo ostán do acuerdo on someterse e las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se r.om¡}lmnete o~t llrnporc~">nAr los sArvk:ins dtt~riios tm ttl fll til$erll8 irl81rurnento y resptttMr sn todu rnurnento el objeto . putdo f~HLo y wr~<.hr..:,o ~rss dtt P~JO ~ftñAIAdAs ttn lA C'.arRiula y 
las cláusu las del presente mstrumento oontrato. duronto y t1ílsta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntpdes_ El pago set'\Hiado en la presen1:e cláusula o:;-ubre ellotal de los sCf"\.icios contratados, por 5o cual la 'Supmrna Corte" no 
tiene obhgac;ón de cLJbnr n ngún Importe ad!~K>nal En caso do que el vencimiento do los plnzos sohalodos en ol prosonte Controlo so ubiquo en un dfa inhábil, el plazo se recorrerá al di a hábil inmodwlo siguiente 
Segunda. RequisHos para reali zar los pagos respectivos. Paro otoctos tisca•es ol 'Prestador do ScrYkios" dobaró presentar la o las facturos o comprobante respectivo a nombre de la •suprema Cort o~ sogún ronsta on la códula de identit ic.1C16n 
fiscal, expedida por la Secretaria de Hilcienda y Crédt'.o Púbftco con of Registro Federal do Contrlbuyonles SCJ9502046P5, indicarrlo el domicilio señatado en la declaración 1.4 de esto in strumonto y dcm<\s roqutsftos tlscalos a quo t\.1'{0 tuQar, 
copla del Instrumento contractual -.,· cop!a dol documonto mcdianto el cual fueron prestados bs servicios a entera satisfacción. 
L~s Partos" conv1en on que la Suprema Corto· podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes d~ cubrir al ~Pr~lf'KJor de Sflrvicio:"'", Rll GR~ de qUA Al'ltfl último incumpla cuales quiera de las obl·gaciones pactadas en el 
pn~~ente instrumento contractual. 
Tercera . Penas Con'llencionales. Las penas convencionales serán determinadas por lo ·suproma Corte", en función dol incumplimiento decretado, w nforme lo s•guienle: 
En caso de incumplimiento de las O~'Q3cionos pactadas en ol instrumento contradua! y do sus anexos, la "Sl4)rema Corte· podrá apl.car una pena convencional ha::..ta por al 30% del monto que corresponda a! valor do los sortlcios (sin Incluir 11/A) 
que no ~e hayan ree~bK!o, o bien, no s.e h.:l ~'.:m recibido a entera sati!lfacc•ón do la ·suprema Corto". De existir incumplmtento parcial , la pena se ajustarA pmporciona1mente al porcentaje incumpl do 
En c;aso de que no se otorgue prórrQi:la al -Prestador do Sorvic!os· respecto al cump11mfento de los plazos establecidos en el oonlrato, Sfl aplicará una pFttlB cnnvencional por atraso~ que le sean imputables en la entrega do lo'$ bienes. prestación 
de los serviGK>S o en 13 eje<:ución de los lr.Jb.Jjos, oquiv3len1o .:ti monto quo resulto do aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los b:enes pendientes de entrega los sorvicios no prestados o los conceptos do trabajos no rca'lzados. v 
no ~ran exceder del 30% del monto tot<JI del oontrato 
S! las penas convoncionalos reb<ls.ln ~ porccntajo soMIOOo antt>riom1ente, se Iniciará el procedimiAnto de rescisión del mntrato. 
L3S penas podrtm dosoont<Jrso de los montos pondicr\les de cubrir por parte do la "Suprema Corte~ al ~Prestador d!! Servicios " y, de ser nFJCe:"'ario, ir-.gresRndo su monto a IH Tesorerla de la Suprema Corto" 
Cuarta. Monto del contrato. El monlo dol prcsonlo contrato os por $145,300.00 (Ctento cuarenta yc nao mil l re:"'ciantc~ pesos 00!100 M. N.) mlh 1'11 16% dFJI Impueslo al V atar Agregado, equ'valente a $23, 248.00 (V o ntttrós m-1 dosdontoo cuarenta 
y ocho pesos 001100 M N ) rcsullílndo un monto total de $168,548.00 (Cionto sesenta y ocho mil quir~;entos cuarenta y od10 peso~ 001100 M N ) 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" d ebe realizar le prestación del ser'llicio objeto de e:"'te conlrRio, en los siguientes domici lios: 
Edtficb de la Casa de la Cuttura Jurldica en Cuornavaro, Morck>5, con un prec10 por sorvic•o do s·t 4~ . 300 00 (Ciento cuarenta y cinco mil trescientos posos 001100 M. N.) más IV A. 
Sex.ta. Vigencia de-l contrato y plazo de prestac iOn de los servicios. Lil5 "Partos" conviooon on quo la vigencia dol presente controto será a partir do! 2 do müyo do 2022 y hasta ol 31 de mayo de 2022 
El-Prestador de ServiciOs" se comprometo on prestar b s scr.ticios conforme o lo sigulonto 
Edificio da la Casc_.r ds la Cultura Jurídica en Cuarn~·Jae<~, Morelos, ub•cado en Blvd. Benito Juárez números 4 / y 49, oolon1a Las Palmas, 00<:11~0 post31620~0. en l.a Ciudad de Cuerna'llaca, Estado de More los. los dlas del 2 al 31 de mayo de 2022 
A IH tttrmimtci(m dH 18 vig8frr_:•¡.¡ dH s51M oonlrat;o~ción. no 13-e dsberá continuar con el ssrvtc to ot)¡eto de este contrato. 
El plaLO ds lo~ ser\l'icio.s pacbedo en asta oonlrato Unicamente podr8 ser prorrogado por causas pkmamente just•f~adas, previa presentae~On de la solicitud rospect•va. antes del vencim1ento del plazo de ejeetiCIÓn. por parte del ·Prestador de 
Stuvrc•os~ y su acaplación por pa1ta da la "Suprem3 Corte- En caso de que el 1ntcio de la p restackln del serv1cio , matena de es:te instrumEmto contractu~l. no se3 posible por C3US3S imputables a la "Suprema Corta", esta se real!z~rá en la fecha 
t¡ue fJOI tt$1:rit.o le s8fi l-1Ja et •Adrntfli!:lhadm~ del oontrata at•Prast.<~dor de St:trvlcios~ 
Séptima. GarantiR eJe cumplimiento. De conform rdad ron lo ffllablec•do en el articulo 169, fraccion 11 . cuarta párrafo del Acuerdo Goneral de Admin:strae~On X IV/;¿019, se exceptúa la presentac1Ón de la fianza oomo garantia del et1mplim1ento del 
Gontr ¡.do, lmiH veL ql•e s l 1nonto d"'l presente U>nlralo no excade la canttda.d de 7500 UMAS y al pa.go se reahzan~ en su totalidad de manera postenor a la prestactOn ele k>s serviCIOS. 
Octava. Pagos en e .. ceRO. T¡alélldost~ dH pagas en eXC8!:10 que haya 18cibido el Prestador da Servicios", este deberá ra1ntegrar las cantidades pagadas en exceso, más los ¡nterasos que se calcularán conforma .a una t<~sa que sefá igual a la 
e::~IAhlftcidA en fll Clxiitlfl FiscAl dtt lA Ftt~ IHt Af~~·m >' IH Lfly d" lr)(jlt;Sn:S riela FittiHr¡,¡¡:i(m m rnu ~¡ selri4hmr del supuesto de p1órroga para el paga de cr6dilos fiscales. Los r::¿;¡rgo.s ~e r::¿;¡h;ul.:uim scb1s las t:antKtadeg pacJadHS en H:W..GMro "'" Gl-ldH >:HSIJ 
y Sfl compuiArÁrl pord ia~ nAiuraiAS, dftsciA lA f~~hA d~l p.A!JO ¡:¡I•PittSbsdnl d H Stti'.'II:IU:-1', h<t:o~tM 11-f rHdUI quH S8 JK)/tg~n Hfec;ti \/'amenle IHS CHnhdadH5 a disposiciórl de la 'Suprtuna Colle" 
Novena. Propiedad Intelectual El ·P rfl~tAflm dt1 Sftrv~~IO~- fl~umtt lntMIIflttrt!H IH r H8pcms.<~hiliflad p<11a el GaSO ds qltH ~1 prttMI~u los .ssrvicio8. ot~slo de ssta oonhato infnnja (_iBfectJO.S de propiw.:htd irlhtle tfu;,r l y fJO' lu hmlu liltttfH ~ IH ·suptHIIlH Curle-
de cualquier respon.'urh ilidad dA caukter civil , pAnal. fi:'CCAI tle nvucft inclu~ri.o:t1 u dH CIIHiquif.tr 1)1rH ínchrJa • 
A::limismo, se pred~a que esta prohih idA cualquier reproducción 1~1 ciRI n lulA!, n usn d illlfiii!O dH lA dnl':urrw:mlHuiórr pm fJr)ll~ors.:triM pn1 1~ ·suprHrna Coth,". ~>n nmlivo ds IH preslaci m dtt k rs ~ttrvi(:ill)l'! ol~ Htn dttll118~anl 8 mnhAtn 
Décima. Inexistencia de relaci ón laboral. El PrASIR1br dtt Stt1vidns~ wmn ttmpltt~uo y pahón dttl ptt!'Súnal qlle tx.:upe pa1a al ¡;umplirwenlo del prB!>enle ronh ato, s~;~r~ en tr.xlo morna11to Hl (m·r_:o resJxmsal~s ¿tnle MtR!- hHhHjH(fUIHS dH tc.xlH~ !M~ 

obli{¡Acionfn1t qut'l :'-1M deri11en da lfl~ di::..posicinr'ftf:ol I RbO! Aitt~ y dftrl rlt:<t nrd!-1111-!III!Hrllfls ttn rmtlt~t•M dH lrHbaju y dH ~ttgur1rlad ~al, por lu qtJe rsspondsrá de todas las I HCI.amacianes qrnt sus t rab<.4Jadors!<S prHssnl sn s11 MU I:Uf!lr fl o ciH l.l-r "SIIfH HfTISt 
Cot1fl", por IAnto , ffSIA A~o Trihtlll~l quAo:·IArÁ IAith'AIIO da ICK.IA IHSJ.lúll:s<-sl:Mhdad su tal gsntldu La "Suptsrna Cmte" ttsla1á facullad<-1 parH 1equerir al "Prsstador de Servicios" los comprobantes dr:t ~filrM>:ió rt dtt :sus lraba¡Hdortt:s ~~~ tMSS. ¡,¡si a uno 1m~ 

cnrnr,mhanla~ de f'lAgn dtt !¡;¡~ cunltts 1!11 SAR, INFONAVIT H IMSS. 
En <:lisn <IH qutt 81gunn o HICJIII!trR dtt lu~ h <tl»"'j ~~H98 dttl adJUdicatario. ejacutsn o raatendan e]scutar alguna raclamac•ón en contrrt de la "Sup!'em.!! Corte" , al "Prestador ds Serv JCios" deberá reembolsar la totalidad dtt bs (jHSI~ qtru 91f>(jUH 1~ 
·suf.Jl t:tn~ CUite" , por w m.:eplu de tra¡.;ladu, viáticos, ~usp8daje, transportacrón. alimentos y demás inherentes, oon al fin de acrecNar ante la autondad competente que no exr~e relación laboral alguna oon los m·smos y d~:tSiiiKta~ a IH "$llprttma 
CortH" de cuMlqu1e!l1po de l fflponsabilidad en ase senttdo. Las "Partes" acuefdan que el 1mporte de los referrdos gastos que se llegaran a o<:aStOnar podrá ser dEK!ucido por la "Suprema Corte" de las facturas que se enmentren pendientes da pctgo 
1ndepondientomenfio de lns accionas legales que se pudreran ejercef 
Décima Primera. Subcontratación. La -supremA Corte" mAnifiestA que no acA¡-rtarA IR l'lllha:.mtrrttadón pArA Al cumrlirniento del ohjP.Io de A:SIA COI11ra1Ar:;i(m 
Pam los efectos de es1a contralnciÓn, se entiende por submntratación el acto med'AniA Al cual al ' Prestador de Servtcinl'l" enccmtenda a otra personA fi~k.a o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del cont relo 
Décima Segunda. Responsabilidad Ci 'llil. El "PrP.Shtdor de Servidos~ re~ponderá por lo~ daños que ~e C'.Al/~1 A los bienes en posesión n en proriedfKI de la "StJJJremR Corte" con motivo del cumpl:miento Al ob¡eto de este contrata, aun cuundo 
no exista negligencia Ln reparsdón del claf10 con .. .,isfri Á, A elecciñn de lA "SupfelllA Cn1te·, en Al restabhtdmirmlo de la sihJAdim Anteunr, QJRndo ~b :'lAR pn~ihiR o fin A! pAl'JO rtA dAi'ins y perjui cio~ mn indeperxier'ICiA de ejercf'W· IAS ACciollE!S leoa'es 
a QU€ haya lugar 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones dflrivados del presente contrato, El "PrestAdor de Sr=uvit_~ins" no podrÁ cHder , grRvar, trnnl'lfRr ir n flfAcfRt' l.~jn CttRirJII.fl f litu1o. pArcisll o tohtllllftnte a fAvnr de otrR persoi1A, 
n~iCA o lll0f8 1, lo~ rlerecho~ y ohl i{¡Rr:io nr=ts fJIIfl (l~r iVflll del fl1 ASI3flh~ r.onftHfo, (';Ofl Hxr.flrr.~~n de lrrs delttehos rlfl O.) biO con AliiOii7ACit~r1 pr~wiR y expre:"'R llA lA "Sup1HillA CclrtH• 
Décima Cuarta . Del fomento a la transparencia y de la protección df! datos personalfiS.LA~ "PRife~· rf'W:OilOCIUI qaa lA infctmAr.IÓn l ll.)ntenirla 6tl el pre:'lanta m rttrHin y. en 8!1 C'..<l!!tO. lo:'~ .;.ntrwylhlal'l r¡ue sA generAn podrl\n sr=u ~uRcepliblfr.'l dA 
da!';ificRr~A mmu re~Arvac l u~ y/n u:mfidttlldH1t:I S sn lénninnS; da k.ts arlfcu!os 106.113 y 11ñ de IR 1 Ay General da Tll'tfiSpAr-an dA y Acce~n M IR lnfonnadón P(lhlicH. HSI ~.Jtnu 98 1 10 y 113 de 1~ Ley F':'tlleHll da Tr ffi~p.art:m(:ifl y Ar:cHso H la lnfl)lnlACIÓ!l 
P!'rbtiqt El "PrEtstH(k;tr de St~rvit_:,trs" sM otl! iiJ<:t a no r~li¿¡.¡r ~r_:c;k111~ qutt oomp1omel':'n IH !-ltll.Jlltid !i!.l d.:t l1-4s r11stAIHr~iur 1~ dH la "Sup•~:~tna Cu1ttt~ u JllllttJ<ifl Hrt litfo81JII '"' int~Jrfflac..l de ~SU peroonal , 1-4~¡ <.:omn ftiJslf:urt~rlSM . (.."(lflfvurut 1-4 lal-4 lli~JXlsi<:itme~ 
ap1icAhles de dAr A ronocer por ct JR kluiar mr=~dio A quien no tengA dRrP.r:hn, dnr:;~.Jmenlns rR<Jislros, imRgHnRs, r..:ort'liAndRs, P.stArli l'lticA:"', reportAs n CUAir¡t,lfH ollA tl1formAt~iún ciA::Jifir~IR l :(llno •aserwtdR n oonfidf'lr-.cial dP. IR r¡ue t f'lfl9R oonocrmienlo 
r=m ~Jercic1o ~·co n motivo d~ [A prA!'dRl:if'rn dal Nflrvicio 
Los t• ahRjo.~ ej~uhtdc:'l, totAl n I•ArciRimen te. esrMtciftcRciorleS y Rn yeruuHI IH info•mACir'>n qua f'e ew.:.1Jantte en Al hKJflt <la~~~ ajecuOOn o qufl se hubiflg,an enhi:'I(JAdr> al ·p,tt~tar.lo r dH Servi t.:ios- p.:ua c~JIIIf llit con el ohjtrlr> (!fd rtast~n!H r1Jt1k~to, son 
pmpif:Ml1-1d da la Suf trtll tl!t Cottl:!". por lo qutt el ·p,~~_iur da St!rVICiot~" Stt oiJiiyH.., {ittvol•JHI ..,la "SupremH Co1te" s1m!tlsrial qutt se ltt hulj~,tga piOfXliÓOII.Sdo asi romo al rnala1 ial que lleyt te a !aal iLon, ob'~Já11dusa a a~lerum:>e da rapuxJucir lo~ ttll 
mf:t(lru elst.1rórl•t:o o fístoo . Ott c.xmfr.mnid<td con lo ~la!)lec;¡do en~ artículo 59 de la Ley Gentttal da Ptolecciónde Datos PersonaiHS E:lll Pcs%i6n de SL~elos Obligados (LGPDPPSO). el "P1estador de SeNK:ios" asllme el carácter de encargat.lo d81 
halamieniiJ 1.11:! lus dalos ¡>el~<.m~lss que tanga ac~80 con motivo de la dvcumenlactÚI1 qll6 rmmeje u cor i0Lt1H i:tl d~111tullar las at.1.ividétd8t! objeto del presente contrato asi como los resu11ados obtenidos. poi lo que no lendr~ podar algllnu dtt 
dttt.:isiúll sob1e lo~ d"'tos persor1ales Los datos personales qve recabe el encargado son úrlica y ex.clusi'llarmmte pala el ctrmp lirnlenlo det objeto del presente Contrato En ese sentido. el Prestador de Serv~10s se obliga a to stgwenle. 
a Ah~teuMrss de llal<t r k•s datos pe1son<11es f.)ala finalidades d isti11las a las autoriUtdas ¡x;r la "Suprema Corte· 
b . Gw:m.Ja1 amf!Uem.:ialkhtd y Hbstene1st1 de lfHrlsftHil los datos pRrsonates tr atarlos. asl como 1.n rmrruu a la "Suprema Cm1e· cunrldo nr.u!fi! una \fulneradón de k>s mismos 
c. Eliminar y rlevolver los dato~ perSünA~ oh¡eto d~ II'AIAmittnlo lJtlA v ft7 ~~rrnpli.-ln All'll~entfl co r-ttr ato, y 
d . No suboonlratar serltcios que conllf!Vell el trAtfuniAnto rlA da1o~ pftr~onRIH~ en llirrl tino~ 1IHI Hrtír:ttln 6 1 dtt IH LGPDPPSO 
Décima Quinta. Resc isión del contrato. Las "PArte~( aceptAn quA lA "SupremA Con e- rodrR mscind ir, de mAt~t'l't un1IAtAHt!, el presAnte r:ontrftto sin flUA tllfldifl rlt~c!RrAC1ón jlKiidAI An CA80 dtt qtte Al "Prr:t~I~IOI <le Sffrvicios~ deje dA cumpl r 
cualesquiera de las obl·gactones qufl AsumP. An e::..1A en nimio pm CAUSAS que lA sflan irnpuiAhiA8, n h~n. An r:AM ds ~fff· nh¡etn dtt Amhllr(IO, huttl(lft fl!l.IRI!adR, ~>nr~trso mAICHntil o l if~uiclac~J.n 

Antes de declarar la rescis ión, la "Suprema Corte- notificarÁ pot escrHo lAs cRusa~ rAsrtfidivas Al "Piflst~Jor dfl Sfttvk:ios- An Rll domit'::l io ~'i~lft(lo en lA <.let~la• ación 11 5 ~4ól este irtsh utnt'!nlo, con q11 Qll ttn 81 AC~n ~fl flm~uenlrfl , útnrgAndnlft un ¡-ti ATO 
de cinco d i as héb·les pera que manifieste lo q ue A su dfrfft1~ho corwengA, lffiHXfl los dnr.urntm!t)S qu~ astimtt nmvr~niHrll~ y Hporl tt. en i'.U t:AMO. l~s pru8bH~ qua e:sti111e ¡1erlin~mhtS Vs11ddo ttfile plaLú Hl ó1g~r10 oom¡)Hh:tllltt tia la "SuprtótlllA Cnrf8-
detenninará sobre la procedencia de lfl resdsión, lo que se oomu11icarA Rl "PittS1Arlr'll <!tt Sar vidus- ""Mil durntr_:iliu st,titaiHdo 811 11-1 dtK.:I~rMción 11 5 de HSls inslrurnsnto. Ssrén t:i:fusa~ de rasc1Mió11 del ptase11ta 111slnm•srtln oonlraduHIIMs S'IJII!tmiH:S 
1} Si el ~Prestador de Servicios· suspenrlA lA P.lllregA rle los h1enes n lA p1~IAcilrn <le los Sttr..,icio.s ser._alat_!r;s f;lt11IM cláusula prirnt,tra del prttSttnls conlr~lu. 2) S• ei''Pieglador ds Ssrvtc•us' incuue Hn falsedad total o parc i81 respecto (_ift la infonfi~~Jn 
proporcionArlo par A lA calebtación rlfll f'll ti'SftntH corll rAin :l} En (jAI'lftl ~l. ¡xlr Hl incumplirnienlo pm parte dsl '·Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones deri..,-adas del presenta contrato . 
Décima Sexta. Supuesto de tennlnación del contrato divenws R la rflcisión. El m rdrHlo podré dan!H por terrnimtdo, al cumplimantarsa su objetO o bren de manera anhcipada ~uando ex1~an caus.as justificadas da ordan públtoo o ds inte1és 
OAoot'Al, an tét'm'nos da k> previsto en los Rlrticukts 153, 1~4. 155 y 156. del Aetrérdu Gtmeral de Adrmnislraci6n XIV/2019 
Décima Séptima. Suspensión tempora l dal co ntrato. LM:S ~P-Hrii:J!'; acusfdan qua la "Suprema Corte• podrá en cua)quier momento. suspender lemporalmente. en lodo o en parto el ob]eto materta de e~te contrato. por causas JUS'trficadas, sm que 
el1o impliquA su tArminociún dAfinrli\I'A y, f)(l f IRnln, Al pcA$tmltt oontrato l"xl rH m ntinuar p10cluciendo toda s sus ere :::tos legales una vez desaparecidas las causas que motiVaron d icha suspensrón. El procedimiento de suspensKln se reg·rá por lo 
di~puesto en el Ar1ir.ult'1 150 del ActrArdo Gtmtt rHI dtt Admirr:stntl.iÓII XIV/201 Q 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas f!n 1'11 pt ttsftnttt in~lr tlll'lAitlrr pc1d r ~n sttr r1lrjetu ds rnud1ficación tffl tifrrn1nos de lo prev1sto en bs ar1fcubs 13 fracción XXII ~· 148. fracaón 1, dal Acuer(_lo Gen~ral ds Administ18Ci60 
XIVI2010. 
Décima Novena. Administrador del contrato. LA "SupremA Cm1e- <IHSkJil8 A IR fta!SI)mt 1itu1!4r tls li4 Casa de la Cultura Juridtca en Cuernavaca. lvtorelos adscrfta a la 0lfección General de Casas de la Cu~ura Juridtca de la "Suprema~ Corte-, 
como "Administradora" del presente contrato , qtüen superúsarfl su Aslr lclo f:umplirni~nlo, sn w tr sw;usJtci-H deberá ¡avisar a 111 specctona1 las actividades que desempeñe el Prestador de Servicios , asf corno grrar las instrUGCionM que oons dsre 
oportunas y \l'e rmc ar que los serviciOS. objeto de e5~te oonh Ato cum¡)IRn oon lAS As¡-~:ifit:aóo r~s~ ssi'~htdas anal presente ins trumento 
Asimismo, el Director General de CasAs da le Cull utA Jw1dicR tltt lA ~sul)l ffltlM Cmls" podril sustituir a la "Admin1stradofa. lo que Informaran por e*scrito al 'Prestador de Serv1<:10s· 
Vigésima. Resolución de controversias. P3r.1 ofocto de la interpro1aclón y cumplimiento de b estipulado en este ir~ln unerrto, el LPrA~R~ln• de SA•viá>M R+l smltHIH f'tXIMH~l'lmHr rtt:t R la~ dr=tr ~sinr tA:'I da! TribunAl Plflnn dP. lA ·s unrAmA Corte" 
renunciando efl fornl3 expresa a cu<Jiquior otro tuero que en razón do su domiciHo o lo'ecind<Kf, tengAn o ftegArftll A lemn, dft mnfnnnidRd r::on k1 tndio tdo a.-1 el HJiículu 11. fr!ti)Cr(m :0: 11 dtt IR LHy Or :.¡~n :t:fl dt+l Podar JudidHI dH IR Frtd+t~Adlm 
Las "Partes· 3-cuerdan qu e cualquier notific.xi6n quo tengan que roalizoi'So do una parte e otra, se reRiinuR ¡xt( ef<crilo Hn el domil :ilio ¡¡ue l tH ~;;,l<!t(ln Hn IHl:' c\H¡.:Ial ~C!UIIa8 1 -1 y 11 5 tl tt s~ht ir1slrumtmto 
VIgésima Primera. Leg is la<:i6n aplicable. El acuerdo de lo'Oiuntades provisto en este tnstrumento (".ontrRctUAI ~a nge por In d~puA~I{l €111 IH (;QnM!ihJr_:ión Puli111.:l'1 1.11:! lu~ Esladus Unrdus Ms~~:.iGamJs Hl RtKJ1arner ttn Or9linim ttn MH!ttriA de Aclmin1~trHr:iún 

de la Suprema Corte do Juslidíl do lo Nílción , el Aettordo Gonoml de Administración XIVl/019", y ~n lo no prAvi~ln An Asl n~ po1 el CúdiiJo Civil FAdl:lr-l:tl. COI.hyu Fede1al dtt Proced1mi~ntus Civ ih~s. 1<4 Lay G~1eral <le Dalus Pe1s1mH1MS {tri Pnst1sitm 
de Sujetos Obligados la Ley Federal de Presupues1o y Respons.1bilidad Hacendado, la Loy General do RQSponsabtlidades Adminis trativAs y IR LQy FeriFJrRI del PmctHiimiFtnto Adm ni~lrAiivn P.n lo condtw.Anfe 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre 

Daniel Emilio Bañuelos Garrido o l. 2. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC!ON 
Sl.l f'llE~IA CO~TE DE .IUSTIC'A CE V>~.:.(: CN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-BP5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNA VACA, MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA, MORELOS 
Tel. 777 318 5185 
Mail: ccjcuernavaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220183 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: DANIEL EMILIO BAÑUELOS GARRIDO 1 NIÑOS HÉROES 22, COLONIA ATLACOMULCO, JIUTEPEC, MORELOS, 62560 101 777 100 2173, 01 777 100 2173 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
04/05/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA R.F.C. DE PRESTADOR DE SERVICIO: BAGD790724LP4 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 DE MAYO DE 2022 BLVD. BENITO JUAREZ 47 Y 49 , CUERNA VACA 62050, MX, MOR 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
7.- Organo que autoriza: Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca, Morelos. 
8.- Sesión de CASOD: No aplica. 
9.- Fecha de autorización: 20 de abril de 2022. 
10.- Unidad responsable: 22331701 S0010001 CCJ Cuernavaca. 
11 .- Partida presupuestaria: 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles. 
12.- Incluido en el Programa Anual de Necesidades 2022: Si 
13.- Certificación presupuesta!: No apl ica 
14.- Area solicitante: Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca 
15.- Número de Contrato Ordinario: No aplica 
16.- Comprobación de recursos : No aplica 
17.- Regularización: No aplica 
18.- Administrador del contrato: Dra. Aura Hernández Hernández, Directora de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Cuernavaca, Morelos. 

La ejecución de los trabajos será de 30 días naturales. Se realizará el pago del100% posterior 
al término y aceptación de los trabajos. El prestador de servicios entregará a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación la garantía por la calidad y ejecución de los trabajos por e periodo de 
12 (doce) meses. , 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PINTURA CVA 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 

TOTAL 

HERNÁNDEZ 
DIRECTORA DE LA C~SA DE CCJUURA JURÍDICA EN 

CUERNA VACA, MOR. 

Importe Total 

145,300.00 
23,248.00 

168,_548' 00 



DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cuernavaca, Moratos de conformidad con lo previsto en los articulas 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento. 
administración y desinoorporación de bienes y la contratación de obras. y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Juridica en Cuemavaca, Morelos, está facultado para suscribir el presente instrumento . de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado oon el presente oontrato, serlala oomo su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22331701S0010001 , Partida Presupuestal35101 , destino Casa de la Cultura Jurldica en Cuernavaca, ~ralos. 
11 .- El " Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: • 
11.1 .- Es una persona flsica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato . 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "'Suprema Corte· y cuenta oon los elementos técnioos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11 .3.- A la fecha de adjudicación de la presente oontratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIVI2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente oontrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios· . 
111.-la "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
:~~ ~-~~~:n;~:ni:~~~~~~~~e la personalidad jurldica ron la que comparecen a la cele?ración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 

111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente oontrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. EI "Prestador de Servicios" se oompromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago serlaladas en la carátula y 
las cláusulas del presente instrumento oontrato . durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago seilalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios oontratados, por lo cual la "Suprema Corte" no 
tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un dla inhábil. el plazo se reoorrerá al día hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según oonsta en la cédula de identificación 
fiscal. expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público oon el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
copia del instrumento oonlractual y oopia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes" oonvienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios·. en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente instrumento oonlractual. 
Tercera. Penas Convenciona les. Las penas oonvencionales serán determinadas por la "Suprema Corte·, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A) 
que no se hayan recibido, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que imp01ten los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados. y 
no podrán exceder del 30% del monto total del oontrato . 
Si las penas oonvencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente. se iniciará el procedimiento de rescisión del oontrato. 
Las penas podrán desoontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" ai "Prestador de Servicios" y. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la · suprema Corte". 
Cuarta. Monto del cont rato. El monto del presente contrato es por $145,300.00 (Ciento cuarenta y cinoo mil trescientos pesos 00/100 M. N.) más e116% del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $23, 248.00 {Veintitrés mil doscientos cuarenta 
y ocho pesos 00/100 M.N.) resultando un monto total de $168.548.00 (Ciento sesenta y ocho mil quinientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M. N.). 
Quinta. lugar de p restación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio. objeto de este oontrato. en los siguientes domicilios: 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurldica en Cuernavaca, Morelos, con un precio por servicio de $145,300.00 (Ciento cuarenta y cinco mil trescientos pesos 00/100 M. N.) más IV A. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" oonvienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 2 de mayo de 2022 y hasta el 31 de mayo de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se oompromete en prestar tos servicios oonforme a lo siguiente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurldica en Cuernavaca, Moratos, ubicado en Blvd. Benito Juárez números 47 y 49, oolonia Las Palmas. código postal 62050, en la Ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos. los dfas del 2 al 31 de mayo de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar oon el servicio objeto de este contrato . 
El plazo de tos servicios pactado en este oontrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución. por parte del ~Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte" . En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento oontradual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha 
que por escrito le señale el -Administrador" del oontrato al "Prestador de Servicios·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIVI2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del 
contra1o, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán oonforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación oomo si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, 
y se romputarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al presta.r los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil. penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ··suprema Corte", oon motivo de la prestación de los servicios objeto del presente rontrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato. será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ord enamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su oontra o de la "Suprema 
Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores ai iMSS. asl como los 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte" , el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte", por ooncepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna oon tos mismos y deslindar a la "Suprema 

~:~~:i~~~~~~~i: 1:sr:~:7,~~b1i~=~=~~=~=epn~~~~aL::j:r~=r~s· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de las facturas que se encuentren pendientes de pago. 

Décima Primera. Subcontratación. La · suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por suboontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios· enoomienda a otra persona flsica o jurldica . la ejecución parcial o total del objeto del oontrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ~suprema Corte· oon motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del daño oonsistirá. a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales 
a que haya lugar. 
Décima Tercera. tntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. 
f!sica o moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, oon excepción de los derechos de oobfo. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte· . 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las ~Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o oonfldenciales, en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asl como 98. 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que oomprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal , asl como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a oonocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, oonstancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o ronfidencial de la que tenga conocimiento 
en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as! romo el material que llegue a realizar , obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o físico. De oonformidad oon lo establecido en el arti culo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o oonozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl oomo los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de 
decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente· 
a. Abstenerse de tratar tos datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar oonfldencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. as! como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que ronlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir. de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en vaso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte· notificará por escrito las causas respectivas al ·Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaradón 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre. otorgándole un plazo 
de cinoo dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime oonvenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· 
determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 
1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato . 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por tenninado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden públioo o de interés 
general, en términos de 10 previsto en los ar1ículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este oontrato, por causas justificadas, sin que 
ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo 
dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca, Morelos adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte·. 
como "Administradora" del presente oontrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este cont rato, cumplan oon las especificaciones señaladas en el presente instrumento. • 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora, lo que informarán por escrito ai"Prestadorde Servicios". 
Vigésima. Resolución de controvers ias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener . de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento oontractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ~Acuerdo General de Administración XIVI2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Daniel Emilio Bañuelos Garrido 
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